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S  I J  M : A  M Í O  —

Presidencia úqI Ocnseja de iforntrag;
Eeal decreto (rectificado) nombrando Sena

dor vitalicio á D. Tomás Maestre Férez, 
Página 258.

i is s ii is *  la iiie rre
Real orden concedkndo la cruz de segunda 
■ clase del Mérito Militar^ hlánca^ pensio
nada^ hasta su ascenso á Oficial General^ 
licencia absoluta ó retiro^ al Comandante 
de hifanteria D. Juan de Vasfro Outié- 
rrez.— Páginas 258 y 254.

Otra circular disponiendo queden anulados, 
por haber sufrido extravio, los docunmi- 
tos que figuran en la relación que ■ se pu
blica, pertenecientes á los individuos que 
se mencionan.—Fágina 254.

Otra Ídem dispemando de la presenta
ción del certificado de aptiímd necesario 
para optar á los beneficios de la cuota 
militar áloB individuos pertenecientes al 
reemplazo de 1916 y agregados al mismo 
llamados á concentración por Real orden 
de 22 del mes actual, y los cuales no ha
yan podido adquirir la insirucción nece
saria por los motivos que se indican.— 
Páginas 254 y 255,

í̂ l̂ pIS-CQfiO ílO llllCIsSÉdES
Meal orden disponiendo se convoquen opoBi

dones para la provisión de 16 plazas, de 
ingreso en el Cuerpo Pericial de Contabi^ 
Udad,—Página 255,

Otra declarando no procede imponer pre
mio en el cambio á las fracciones infe
riores á iO pesetas, adeiulos por declara
ción verbal de. viajeros ó pagos por dere- . 
chos de irnporiadón y expórtación que se 
efectúen en las Aduanas durayite el mes 
actual, y hayan de percibirse en moneda 
española de plata ó billetes del Banco de 
España.—Página 255.

Real orden resolviendo en lar forma que se 
ptMicMn Jas reclamaciones presentadas 
por las Maestras ccrdra las propuestas 
provisionales del concurso geMeral clejras- 
lado correspondiente al eeq-undo semesirc 
de 19:16—Páginas 255 á 259.

EsTADO.'—'Subsecretaría, — Sección Colo
nial.—Anunciando el falhcimiento en los. 
territorios españoles del Golfo de ' Guinea 
de los individuos que se mencionan.—Pá
gina 259,

M arina.—Dirección' General de Navega
ción y Pesca Aviso á Ion na
vegantes,-—Anunciando que ¡os Imperios 
Gcntrales y m s aliados eortarán iodo irá- 
fleo marítimo de Igí Gran Bretaña, de 
Francia y de Italia ápartir del día í.® 
de Febrero actual.—Página 259,

Ih strüco ión  Póblíoa.-—Dirección Gene
ral de Prim era easefíaiisa.—Aprobando 
el expedimie de oposic/lones á la plaza- de 
Profesora especial de Música, vacante en 
la Escuela Normal ds Maestras de Alba
cete, y norahrando para referida plaza á 
DF María del Carmen Ibámz é Ibáñez,— 
Página 260

Eesolvimdo el expedierde incoado por doña 
Ramona Yáñez López, Maestra de Maja
das, solicitando ser mmhrada fuera de 
concurso, por el derecho de consorte, para 
la Escuela de Belvis de Monroy {Cácercs), . 
Página 260.

Idem la instancia de D, Rafael García Rol- 
dán, Maestro de Migudiurra (Ciudad 
Real), en súplica de que se anule el nom- 
bramiento hecho á su favor, en virtud de 
reingreso, para la. Escuela de Minas del 
Horca jo.—Página 260.

Idem id. de D. Yieenie Campos EíXobar, 
Maestro de Vcjer de la Frontera (Gádk), 
soUcUando se anule m  nonihramierdo, he
cho en virtud de reingreso, para la Es
cuela de Rosal de la Frontera (Huelva). 
Página 260.

Ammxo Oee -
• Mwmomhéoiao, — Oposioionbis, 
Subastas. — F so tin -
'ÜÍAL. —  ÁBMIííXSTB.ACíÓN M UN ICIPA L. — 
ÁNCNülOi OFICIALES d& la Sociedad. Hu
lleras de Pola de Gordón y Sociedad Eím- 

' ira del Limí?.—S a n to ra l .—EsfeotIoíj- 
L03.

A n e x o  2 .®-— E b i o t o s . - ' - C ü a b e o s  s s t a b í s -
TICOS DS

G uerra ,—Relación de los docmnenim cjm 
se declaran anulados por haber sufrido 
extravio, pertenecientes á los individuos 
que. se mencionan.

Junta Calificadora de Aspirantes á des
tinos civiles.—Relación de destinos va
cantes.

Anexo B.®-—TEfBijNAL S u ff^ ió .—S a la  
DS LO Civ il .—Pliego 26.

PARTE OFICIAL.
PRESÍDEMi BEL CDIiH© @i ÍIIISTFJS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

D® is'ual beneñcio d isfru tan  las. de
más personas de la Augusta Real Fa*  ̂
piilia.

Habiéndose padecido un error de co
pia al publicar el Real decreto fecha 24 
del actual, nombrando Benador vitalicio 
á D. Tomás Maestre Pérez, se reproduóo 
debidamente rectificado.

BI5AL DEOBETO
Oído Mi Consejo de Ministros, y usan

do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía, - 

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo décimo 
del último de dichos artículos, á D. To
más Maestre Pérez, en la vacante produ-

I cida por fallecimiento de D. Francisco 
I Buiz Martínez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ine- 
ro de mil Movecientos diecisiete,

'm w m B © . :
Bl PreslSeate áeí Coasejo Se Ministros,

Ál?aro ligüoim

SfiSIil l i  i  ̂  ̂ a
BSAIí ©EOHSlf 

Excino. Sr.: En vista de la obra titu la
da «Los factores del triunfo en la guerra 
moderna», escrita por el Comandante de
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nfaiitaría D. Juan de Castro Gutiérrez, 
y  q u e  para efectos de recompensa cursó 
V. E. á este Bíinisterio en 29 de Septiem
bre del afío último,

El R e y  (q. D. g.)> acuerdo con lo 
propuesto por la Jun ta  de Secretaría de 
este Departamento y por resolución do 
28 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al citado Jefe la cruz de segun
da clase cl&i Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
^ u ild j de su actual empleo hasta su as
censo á Oñcial General, licencia absoluta 
ó retiro, por ios méritos que se detallan 
en el inform e que á continuación sa in- 
sertaa

Es ai propio tiempo la voluntad de 
S. M. que de la referida obra se haga una 
tirada de 500 ejemplares por cuenta de 
©ste Ministerio, que deberán repartirse 
entre la Biblioteca del mismo, Estado 
Mayor Central del Ejercito, Dirscciones 
Generales, Establecimientos dé instruc
ción militar. Comisión de táctica, regio
nes, distritos y Ejército de Africa, entre
gándose al autor ios ejemplares sobran
tes; todo conforme á lo prevenido en los 
artículos 20 y 21 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1917,

■ ■ LUQWE.
iefíor Capitán genemi d® la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría,

Excmo. Sr.: La obra titulada <kLos fac
tores del triunfo en la guerra moderna}), 
escrita por el Comandante de Infantería 
D, Juan.de Castro Gutiérrez, es, ©n reali
dad, como muy acertadamente opina el 
prologuista de la misma, un extracto 
©sencial de un curso superior de estu- 
diios m ilitares en forma de epítome 

^\unque campean en todo el iibi o de<='« 
telíos de la v as ta ' cultura de su aut i 
supo su hábito de escritor despojar Re 
capítulos de este texto de arte de la gue
rra  á-Q todo io accesorio y circunstancial, 
haciendó'.-Q,^te no sea tan  sólo m nexcln^  
slvismos c la s e e l  libro de
consulta del sino también la obra
que busca el neóñto ;^^^^^® w ra
iniciarse, sin fatiga de espé. Ir U, en los de
rroteros seguros de las artes Jh^^oiales.

Compendio jugoso de todas ellad, 
©studios de detalle im pregnados de tec-  ̂
n ica avidez, y por su sencillez amena se 
pon© al alcance de todas las inteligencias 
j  de todas las culturas.

Si siempre el fenómeno de la guerra 
debe interesar hondamente á cuantos por 
vocación eligieron la noble carrera de las 
firmas, en estos momentos históricos en 
que los grandes pueblos dirim en con san
grienta porfía añejas rencillas, debe de 
jseido mucho más, y aun acuciar con dili
gencia la curiosidad de ios políticos de 
todas las sectas y partidos que serena y 
desapasionadamente pretendan legislar 
fiebre temas militares, si su obra ha de 
responder á las necesidades de la época, 
á las circunstancias del momento y á la 
idioMnorasia del país.

La vida de ios pueblos se apoya en su 
fuerza, la fuerza ía da el triunfo en la lu 
cha, y los factores, quq son premisas de 
ese triunfo, son los que analiza y estudia 
en su obra el Comandante Castro, ñgvii^ 
pándelos en síntesis en cuatro elementos 
primordiales: territorio, raza, política y 
técnica; los dos primeros, aportados por 
la Naturaleza; los dos últimos, prepara
dos diestramente por los pueblos.

Estudia y analiza con minuciosidad 
discreta el iiifiujó dol terreno'en la lucha, 
según su situación, en los tres tipos: m a
rítimo, continental ó mixto, sogáii so ex
tensión, según su eonhgüración, llanuras 
y montañas, ríos, pantanos, lagos, bos
ques; exponiendo, á más de apreciadas 
citas que avaloran su trabajo, el valor re- 
Rtivo de estos diversos accidentes, según 
el clima y según ios recursos, y da fin á 
este prim er factor del triunfo conden
sando la utilización de las circunstancias 
naturales que determina el valor m ilitar 
de un país.

Luego dedica otro capítulo no menos 
interesante á cuanto atañe á la raza, tam 
bién como factor del éxito; su determi- 
nismo ético, el examen délas verdaderas 
cansas de la superioridad guerrera, los 
caracteres de la fuerza moral, de la ins
trucción profesional y la  preparación 
guerrera de la raza.

En el tercer factor del triunfo, la polí
tica, es donde m uestra el autor su maes
tría  docta, desarrollando este clifícil tema 
con plausible y sensato acierto, y dodu- 
ciendo, como bien apunta el General Hur
guete, este dogmático principio, apoteg
ma sobrio ó incontrovertible, «que las 
naciones no asegiiraxi su independencia 
lim itándose á hacer la política d© su ejér
cito, sino que deban crear y sostener el 
Ejército necesario para realizar sus aspi
raciones políticasi».

En este eapítulo estudia las relaciones 
entre política y técnica, las condiciones 
esenciales del triunfo, la intervención de 
la política en la preparación de la guerra 
(evaluación de medios, fin política, inves
tigación de ios medios del adversario por 
informaciones ó por espionaje, las alian
zas, asignación, preparación de medios y 
del territorio y del hombre, accidentali
dad de los datos y rectificación de los m e
dios, últimas medidas de preparación y 
plan de guerra); terminando esta notable 
parte del capítulo con la aclaración his
tórica de la contrastación de la teoría con 
las obras de Bismarck, el Canciller de hie
rro.

Y con la míerveneión de la política en 
el desarrollo y deserílace de la guerra da 
fin á esta parte do la obra, que cierra 
como preciado colofón un párrafo ya glo" 
sado antes, que el autor titu la acertada
mente ¿Política para el Ejército 6 Ejérci
to para la política?

Al último capítulo sobre técnica dedi
ca el Comandante Castro algo más de la 
mitad de su notable libro.

Difícil y abrumante sería la tarea do 
desexií^^^^^ al detalle los méritos diver- ; 
sos que esta parte de la obra, |

Indice de su exposición de |
ideas y hechos es el síg , i

Sistema defensivo del territorio, forti- , 
ñcación permanente y de campaña, co- j 
municaciones, concepto, cualidades y ac-  ̂
ción del mando, armamento y m aterial, i 
su influencia en la táctica, organización 
táctica y territorial, reclutamiento, cua
dros, doctrinas estratégicas y tácticas y 
enseñanzas que se derivan de la actual 
guerra europea, y que el autor condensa ; 
en las siguientes características de orden ; 
táctico;

«La magnitud de loa Ejároitpa al

hacerlos menos ágiles ó flexibles y al 
perm itirles cubrir totalmente las fronte
ras, oponiéndose así.á  la maniobra eu" 
volvente, ha dismlraiído la variedad de 
las comblnacioBes estratégicas y la fe
cundidad de sus resultados».

Cnenta el Comandante D, Juan de Cas
tro Gutiérrez más de veintiún años de 
efectivos servicios, con excelente eoncep- 
t'üación, y se halia en posesión, á más del 
diploma do Estado Mayor expedido en la 
Escuela Superior de Guerra en 80 do Neo 
viembre do 1912, de las siguientes con
decoraciones:

Cruz de primera.clase-dol Mérito Mili
tar con distintivo rojo, por diferentes he
chos de armas en la campana de Cuba.

Cruz de Isabel la Católica por ser
vicios extraordinarios prestados en la 
misma.

Cruz do prim era clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo en el empleo d© Capitán 
hasta el ascenso inmedi'ato.

Mención honorífica por los folletos de 
que es autor, ti rulados «La leyenda P a
tria», «Moral profesional)) y «La obra m i
litar y política da Hernán Cortés».

Y medallas coniiiomoraiivas do la Ju ra  
de S. M. ei Rey Don Alfonso X ill y de la 
mencionada campaña de Cuba.

En virtud do cuanto queda expuesto, la 
Jun ta  de Secretaría, teniendo presente la 
excepcional im portancia que reviste la 
obra del Comandante Castro, y la convo* 
niencia y utilidad de que se exílenda 
todo lo posible su conocimiento y lectu
ra, acordó, por unanimidad, proponer se 
le conceda la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta b u  ascenso á  Ofi
cial General, licencia absoluta ó retiro, 
como comprendido en ©1 caso 4/  ̂del a r
tículo 20 delvigenio Reglamento de re 
compensas en tiempo de paz, y que se 
aplique en su honor lo que previene el 
21 del mismo Reglamento.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

REALES ORDENE>S CIRCULARES 
Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 

' pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las autoridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado á 
los que pertenecen al Ejército y de cer
tificados de servicios á los licenciados 
absolutos. (Véase Anexo número 2.)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento" y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Diciembre de 1916.

Señor...
LÜQÜE.

Excmo. Sr.: Ei R ey  (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver que á los individuos per
tenecientes al reemplazo de 1916 y agre
gados al mismo, llamados á concentra
ción por Real orden de 22 del mes actual 
(D. O. núm, 19) y que por no haberse 

Ssouela oñdal en la demarcaeién
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d 3 la Caja de Reclata á que perteneceB, 
a in  habiéndolo soiíeitado en tiempo 
oportuno, así como los que por insuñ- 
elencía de tiempo desde su admisión en la 
Escuela ofioiai hasta su concentración, no 
han podido adquirir la in.struGción neee* 
sariá, queden dispensados de la presen- 
tfecióii del certificado da aptitud necesa
rio para optar á los beneficios do la cuo
ta militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muclios anos. Madrid, 30 d© 
Enoro de 1917.

íjTJQTTE.
. Beñor

i l i S T l i l i  m  IIM IIB J
BIALSS OEDEHEB 

limo. Sr.; A consecuencia del movi
miento habido en e l  Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, organizado por Keal de
creto de 14 de Mayo de 1913, e:sisten sin 
proveer diferentes plazas de ingreso con 
las categorías de Oñciales de prim era y 
segunda clase de Administración, cuyo 
nombramiento se hace preciso para corn- 
pletar el número de Tenedores de libros 
de las Intervenciones provinciales de H a
cienda que en la actualidad se hallan va
ca o tes, y al efecto,

S, M. el Rey (q/ D. g.) se lia servido d is
poner:

1,  ̂ So convoqiiea oposiciones para la 
provisión de 10 plazas do ingreso en d i
cho Cuerpo, Pericial da Contabilidad, las 
cuales se efectuarán coa arreglo á la Ins
trucción y program as aprobados por Real 
orden ele 7 de Junio do 1913.'

2 ° Los aspirantes acreditarán tenor 
más do veinte años de edad y reun ir una 
de las coadicionos siguientes: ser ó h a 
ber sido funcionarlo de ííaclenda, poseer 
el título de Profesor riiercantLl ó pertene
cer á los Cuerpos de Intendencia ó In te r
vención del Ejército 6 de la Armada,

3P Las instancias justificadas can los 
demás documentos exigidos por el a r
ticulo 9P do la Instrucción, deberán pro- 

' sentarse en os,a líitervenóión general an
tes del 1,  ̂ de Mayo próximo.

4.  ̂ Los ejoi’cioios comenzarán ol .l5 
del mismo mes.

5P Lob individuos propuestos por el 
Tribuiíal de oposiciones para cubrir las 
16 plazas que se aiiiin(3iaü á oposición, 
serán precisamente nombrados para las 
de Tenedores d<3 libros de las Interven* 
clones proviiieJales de Hacienda donde 
exista la vacaate, sin que en iiingúii caso 
puedan ser destinados á la Ádministra- 
cióri central antes de cum plir dos años 
do efectivos servicios en la AdiiiiiiistrE- 
ción provincial.

D© Real orden lo digo á V. í, para 
su conodm iento y 'd em ás efectos. Dios 
guará© á Ye I« m uchoi años,. M addd, 30 
do Enero 06 1917,

a l b a ;.
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado,

limo. Sr.: En ciimpliniiento de lo dis
puesto en el artículo 1.̂  do la Ley de 20 
do Marzo de 1906, eu ei 5.® del Real de- 
cfoto do 23 del mismo u\6s*y Reales órde
nes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre de 
1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.), en vista de las 
coiizaciones del mes actual, se ha servi
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferiores á 
10 pesetas, adeudos por declaración ver
bal de viajeros ó pagos por derechos de 
importación y exportación que se efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Febrei’o próximo y que hayan de perci- 
birse en moneda española de plata 6 
billetes del Banco de España.

í)e Res.i orden io digo á I. pai^a su 
áoii coi miento y démás efectos. Dios guar
de á Y, L muchos años. Madrid, Sí de Ene
ro de 1,917.

ALBA,
Befior Director general,de Aduanas.

illSTfilIO 11 itlMCCIi PÜBliS 
í  I l L i M  áSTES

ESA LO BBIH  
lim o Srx Ylstaa las reclamaciones p re

sentadas por las Maestras contra las pro- 
,puestas provisionales del concurso gene
ral do traslado, correspcndiente al segun
do semestre de 1916̂  y los partes de las 
Secciones administrativas de Prim era en
señanza,
■ S, M, al R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

i.® Que las reciamaoioíies so resiioL 
van en el sor ti do q ue á conilBiiaclón se 
expresa:

PPOVí^U'ÍIíV DE AiUCA^^TE 

Fedreguer.
Elvira Abad Garitabeila, da 1.100 

peseais (detrás del nám ero 4-609), recla
ma contra-la adjudicación de esta plaza 
á T)F Dolores Rodríguez, do LOGO pesetas, 

—9*5-16, alegando que la solicitó 
opor ton amento en calidad de consorte 
do D, Juan Bautista Más Picó, y quo ha
biendo quedado desiertas dos Seccioiios 
de la graduada de Pedroguer, procede 
nonibrao’ para la Escucja á la recurrente 
y para la Seoción á bu cónyuge; j  tenien
do eh cueiiia qiio son ciertos ios hechos 
alegados, se nombr-^ (lefio i ti vainente á la  
Sra. Abad para Pedrcguer; para Lorcha 
á DA -Josoía Cabaüer Beltrán, nuoiero 
5 846, quedando sin plaza i)F Dolores Ko- 
drfgiiez, poV' estar adjudicadas las quo 
solicitaba.

A 13, Juan Bautista Más Fleo so la nom
bra com.o consorte Maestro de Sección da 
Pedreguar.

Pego.
D.^ Luisa Gabrora Ribera, número 5.828, 

reclama contra la propuesta do la núme
ro 5.961, María Oatalá, Diez, fundada 
en qii0 no tlen© limitación da derechos, 
porque tiene aprobadas oposiciones, se-  ̂|

gún exige el Real decreto do 19 d© Agos
to de 1915, y su número en el escalafón 
©3 anterior, en el de 1914; pero teniendo 
en cuenta que dicho escalafón en su p a r
to provisional ha sido modificado en v ir
tud de la Real orden de 15 da Mayo de 
1916, dando preferencia no á las que tie
nen oposiciones aprobadas, B in o  á las in 
gresadas en 1.000 pesetas por oposición 
directa como la recurrida, se desestima 
la reclamación.

AUed (Elche).
D.^ Encariiación P u c h o l  Martínez 

(O, 1 - 5 - 8-5-3)), reclama contra la adju
dicación á D.®- María Lozano García 
(0,1-5*3)—-7-1-15), alegañdo su misma co
locación en la propuesta; y teniendo en 
cuenta que es cierto ló alegado, se esti
ma la reclamación nombrrindo definiti
vamente Maestra de AUed á la Sra. P u 
chol; de Alguazas (Murcia), á D.^ María 
Lozano García, dejando sin plaza, por es
tar adjudicadas las que solicitaba, á doña 
Braulia Polo del Olmo (0 ,1-5 8-10*29)í

Belleu.
Margarita Cantó For, de Ohercos 

(Almería), reclama contra la propuesta 
de D.  ̂ Vicenta Frechina, alegando Quo 
tiene más servicios en 625; pero teniendo 
en cuenta que el hecho de obtener plaza 
de 1.0-:0 pesetas por oposición se consi
dera como ingreso en oí escahfon, y, por 
consl guíente, no es do tenor o:a cuenta 
sino la totalidad do servicios, como se- 

. gunda condición de preferencia, y tieno 
mayor número de aquéllos la Sra. Fre- 
china, se desestima la reclamación.

PROVINGÍA DE A IM E E ÍA  
G erg ah

Concepción Gijón Marcos, de Sania 
Fe, número 5.833, reclama contra la pro
puesta de l)F Maimofa Castillo Ortega, 
iiúmaro 6.032, alegando su colocación en 
el escálafón do 31 de Oiciomore do 1914; 
pero leníendó en cuenta que tal coloca
ción es provisioiiíil ón pl publicado y qu© 
sa modiíix’ó por Real ordaii nG 
M-ayo do i9i6, dando'píaferCBoia 
grasadas por oposición antes dol 
decreto de Í9 de Agosto do ■1.915̂  entre 

Tas que figura la Sra, Oastlfio, se. des
estima la reclamadó.a.

Illar.
DA Presentación Jiménez López, d© 

Sierra Ailianiiila (Aleñaría), pide que no 
se declaro ñ?me la. propuesta do J3.^ Loo- 
oadia do ia Casa, sino que se x'esiielva á 
su favor el recurso que tiene presontsado 
contra la Orden que la negó derecho á 
obiciier dicha plaza como consorte; y te
niendo ©n cuenta quo una vez> atiimeiada 
la Eiouela delllar, antas do que entrara 
en ei Ministerio el expediente exlgicio 
para solicitar Escuelas como consorío, so 
estableció u.?i contrato entre la Adm inis
tración y los concurrentes; y que no pue
de subordinarse un doreeno de carácter 
general y de substancial ejercido p ara^ l 
Magisterio, á otro privilegiado y especial 
que deb© ejercerse sólo eii cuanto no per
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Judiquo derechos de tercero; se desestima 
la Ikstancla de la Sra. Jiméiiezo

PR O V ÍN O I4  DR BADAJOZ

Bienvemida,
Estefanía Ornafia, pide que se de- 

Mpi3 Gil Rom.bramÍ0iito es para la 
Escuela de Bienvenida;-y liabienclo que^ 
dat í d “s; .rta  una de las dos plazas anun* 
ciadas, se declara que la interesada p u e 
de elegir al posesionarse la que más coa- 
Tenga á sus IntereseB,

Zafra.
B.'*' Francisca Rodríguez de Arcos, de 

Botionai, iiümero 3.005, m anlñesta que 
soiiciso la Escuela de Zaíra, y so la nom 
bra para una Auxiliaría, por lo que debe 
dejarao sin efecto su propuesta; y tenieii-’ . 
do on cuenta que la Sección confirma el 
error dol anuncio, sin que lo comunicara 
©n tiempo oportuno, por io que no pudo 
bao¿yrs0 la debida aclaración ó racíifioa- 
felón, se deja sin efecto el nombramieiiío 
y se declara desierta la  A uxiliaría de 
2 afrae

PROVINOIA DE B gR G O S 

Burgos.-— Teatros,
D.^ Isabel ücelay Isasi, pide que se le 

adm ita renuncia de esta Escuela, funda
da en que, según sus noticias, se proyec
ta la graduación da la que hoy desempe- 
iia; y teniendo en cuenta que con arreglo 
á la  Gonvocatoria y á su aclaración, no 
pueden adm itirse roBuncias por n ingu
na causa, y que la convocatoria es ley de 
concurso, se desestima la petición.

ÁltaUe,
D.^ Josefa Sáez López, pide que se le 

adm ita la renuncia, fundada en que se 
ha enterado de que tiene carácter mixto, 
y  como en el aiiuncio no se dijo lo coa- 
Irario  y, por tan to ,ia  interesada no pudo 
pedirla con condición distifita á Is do_ i a 

'vacante, p-or lo que la recia ”-i a el un r r  m- 
duce á una renuncia, i r a  con
a rrr j.^ ’ .1 la convocatoda, Si- leccGíima la 
p e J ‘ « ■ =

■ Puebla de Argamén,
A irivitación de la i.aterre d i  re decla

ra que la nom brada para a Eboiiolaes 
B d  Máxima Medrano- Muro.

a  PR O V lK C íA  I)E  C lC E R E S  

Torrejoncillo,
,D. Seguodo Gallego González, pide que 

ge adjudique esta Escuela á su consorte, 
DP Y irginia Saiiz, ó se le ten g a . por no 
Booibrado para la de varones, de aeuer- 
•do con la eonyocatorla, y como por una 
parte  la designada tiene mejor derecho 
que la señora Sauz, y por otra hubo d u 
plicidad de nom bram ientos en la pro 
puesta (le varones, se declara que los se
ñores-Gallegos y Sanz no han obtenido 
plaza, y que los nombrados para Torre- 
Joncillo son D» Liborio López Mateos y 
'®.®' 'Fííomeim Serrano Moren.o.

Malpartida de Flasenoia.
D.^ Brígida Jiménez González, de Ca 

iezabellosa (relaciónB, l-7-»-~26'3'6), re

clama contra la propuesta de Agus
tina García y García (relación B, 1-7-3)-— 
12-5-24), y teniendo en euoíuaqiiodaíla su 
clasiñoacióa y comprobado el hecho de 
que la señora Jiménez pidió la Escuela 
del Malpartida. oportunamente, está jaS' 
tiñcado el derecho de la iníeresads; se 
estima su reclamación, nombrarKlo defi- 
nitivaiiiento para Malpartida de Plasen- 
c ia á  D.®' Brígida Jiménez González, y 
para Gallsteo (Oáceres), á DF Agustina 
G arda y García.

Torno,
Comprobado que la reclam ante doña 

Antonia Remedios Librada figuraba con 
número en el escalafón oii el lugar co
rrespondiente, por lo que no estaba obli
gada á desempeñar hoja de servicios, se 
la nom bra defimtivameiite para la Es
cuela de Torno, que había quedado de- 
BÍerta.

PROVíIVCíA DE CÁDIZ

O ádü , número. 7 , ' ■
D / Cristina Francisca Nemesia , de 

Murcia, núm ero 775, ‘pide que se le adju
dique esta Escuela fundarla en que si no 
cuenta dos años en la Escuela que servía, 
si los lleva en el Ayuntamiento de M ur
cia, y teniendo en cuenta la diferencia 
declarada por este Ministerio entre loca
lidad y térm ino municipal, y que Albo- 
leja y Albatatia no están dentro de la lo 
calidad de Murcia, puesto que ni aun son 
admitidos ios Maestros de aquélla á los 
concursillos locales, se desestima la re- 
claniacíón. ^í

■: PROVINO.IA DE CANARIAS

? ’ Santa Gru^ de la PoÁma.
D.®' María Antonia Lorenzo Díaz, de 

Santa Cruz de la Palma, da cuenta do
que lia obtenido como consorte Escuela 
t  .1 'o ] Y r s. '' i ó , y te diend-0 en
oomAí 4̂ c ” t' 70 J ' lo y que la
íeui bu ^'trdido vülontarianionte
la ' í ondiríe . s r./Ladas en e'l coiicmiso, 
m  corro la propuesta v m  nom bra defi- 
n b i. / a eirb  I a 1 1 ii :  an urielada en 
Sa .a v’ 02 d- lo Pabeia i, FranciBca 
de Armas Ferrac, riümero 2.292, que 03 
quien sigue á la, Sral Lorenzo on la pro- 
pueBia, - ' '

1 ■ . PEO V IN CIA  DE CASTELLÓN

5 • Üiraí.
D.®-María Ranea Jím.é£iGz, pido que se 

la nombre .-para esta plaza, por tener m e
jor derecho que. la propuesta D.^ Isabel 
Tornas, pero habieiido soBoitado co.ríio 
consorte y coincidido con su cónyuge 
Do Ruperto Fernández Corral en Me,sqiii- 
ta de Jarque y no en Oirat, so dosestima 
la reclama,ciÓB.

PROVINOI.A DE CIUDAD R EA L

l Santa Cnie de Múdela,
I D.®- Vicenta Martín Jaraba, pide que se 
i le adjudique esta Escuela ú, otra, pues 
i aunque no lleva dos años en su Escuela, 
í la obtuvo por permuta; pero teniendo en 

cuenta que su cxcIiiBÍón se debe al artícu

Gaceta de Madrid. “  Nám. Sá

lo 2S del Real decreto de 10 de Julio da 
1916, que exige ea todos los casos dos 
años de servicios ea la loc>ílídad, precep
to que lio existía al obt0a.er Escuela la 
otra psrBiiitanta en el concurso de 1915, 
se desestima la reolamaclón.

Infantes,
BF  María del Sagrario Tarodo Bonilla, 

redam a contra la propuesta de J)P P ilar 
Quílez, alegando que ésta ingresó en 
1.000 pesetas sin oposición restringida y 
con ella la redam ante; pero comprobado 
que ambas obtuvieron plaza en oposicio
nes restringidas que tiene más servicios 
la Sra. Quílez, se desestima la  reclama- 
dó.m

PROVINOIA DE OORÜNA 

Noga 21 y Barro,
D  ̂Aurora Castro Campos, de Argalo, 

pide que se dejen sin efecto las propues
tas para estas Escuelas hasta que se re
suelva un recurso de alzada que tiene in 
terpuesto; pero teniendo en cuenta que 
la exclusión de tal vacante repercutiría 
en ©I resto del concurso, por la necesaria 

i relación de ia propuesta oon las listas da 
Escuelas pedidas por las demás concur
santes, y que la impugnacióii debió h a 
cerse al anu.nciar las vacantes, en todo 
caso, S0 desestima la petioión.

) Ames-Ámes. ■
. D.""̂  María Encarnación Seydo Piñeiro, 

de Doade (Lugo), pide que se I© adjudi- 
qoe esta Escuela que, según ©lia, ha que
dado desierta; pero teniendo en cuenta 
que en la propuesta original aparece ad
judicada á D.^ Carmen Pol Otero, anterior 
á ia reclamsnte, so desesíima la petición 
y se nom bra á la Sra. Pol definitiva
mente.

PKOVÍNOIA DE GERONA 

Llord de Mivr,
A petición de I)."̂  Gertrudis Moret y 

Fi'igola, iiümero 2.420, ño .la nom bra da- 
fin itivamen te Maestra de Lloret da Mar, 
según aparecía en la propuesta original, 
omitida por error de copia, desestiman
do las reclamaciones de María Riera, 
D,® Angela Baró y María de la Ak« 
gría Pérez, posterior..b a la Sra, Moret.

i URO YIN CÍA DE GRANADA

i Se declara que el nomb.ramiento de 
D.^ Sofía Luqu© Pascual, núm ero 1.139, 
es para la Escuela de Loja (Granada), te
niéndola por no designada el fuera Auxi
liarla la vacante, por :io .haberse roctiñ- 
cado oportunam ente el aniinG.io, y que
dando para nuevo concurso la plaza.

GRAN GANARÍA 

5 Ingenio.
La Sección participa el íalieoiisieiito 

de Josefa Curbelo, propuesta provi-' 
sioFialmente, y, ©n b u  virtud,!''se c o i t o  la 
propuesta y se nom bra á D.®' Juana Ma- 

í ría Arévalo Sánchez (B, Í"7-í>—4-9-lB), de- 
 ̂ clarando desierta la de Ingenio^ (Carri

zal).
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PEOVINCIA DE GDIPÚaCOA

San Sebastián.—Anxiliarias de la Prác-
tica.

Se declara que para estas vacantes son 
nombradas deÜBitivamente D.^ Naroisa 
Antigüedad y Pascuala Yirgos, y que 
sólo por error da copia se las designo 
como Auxiliares de párvulos, .

PROVINCIA DE HUELYA  

Lepe,
D.^ María M. Mora Zamorano^ núm e

ro 5.545, reclama contra la adjudicación á 
D.®- Antonia Eomero Blanco (B, 1-7-» — 
18-4-28), alegando que tiene plenitud de 
derechos como la nom brada y mejor si
tuación en el escalafón, y teniendo en 
cuenta que tal plenitud no im plica dife
rencias en cuanto al lugar de la escala, y 
que la categoría de 1.000 pesetas dol es
calafón de 1914 ha sido modiñcada por 
Eeal orden de 15 de Mayo de 1916, dan
do preferencia á los Ingresados en ella 
por oposición, como la señora Eomero; 
se desestima el recurso,

PRO VINO í A DE LEÓN

D.® Dolores Cué y Cantero, de Carrace- 
do, pide que se deje sin efecto la exclu
sión, alegando que presentó hoja de ser
vicios, pero teniendo en cuenta que di
cha hoja no llegó al Ministerio dentro de 
la fecha de la convocatoria, que es cuan
do han de justificarse las condiciones ne
cesarias, y que la causa sólo es im putable 
á la interesada que la envió á la Sección 
para certificar, con defectos que hicieron 
precisa su devolución, la que no llevó á 
efécto la interesada dentro do término; 
se desestima su petición.

. Mansilla de las Muías,
D.®- Francisca López Sánchez, núm e

ro 4.449, reclama contra el nom bra mien
to de la 4.251, D.® Dominica Aivarez, ale
gando que ésta tiene derechos limitados;

• y teniendo en cuenta que esta limitación 
no modifica el lugar en la categoría de
l.íOO pesetas de las ascendidas desde 82o, 
sino sólo do las que la obtuvieron por 
gracia procedentes de 625, según la Eeal 
orden de 15 de Mayo de 1916, se desesti
ma la reclamación.

PR@VINOÍA DE LOGROÑO 

Alfaro,
La Sección adm inistrativa advierte que 

hubo error en el anuncio, y por tanto en 
la adjudicación, ya que la Escuela anun
ciada como de niñas es de párvuilos, y la. 
que aparece como de párvuIo.s es una 
auxiliaría, y teniendo en cuenta que tan 
evidente error varía la condición de las 
vacantes, por lo que la  Auxiliaría no ha 
sido pedida por ninguna Maestra, se deja 

. ésta sin adjudicar; se nombra Maestra de 
ía de párvulos á la número 3,129, D.® Ade
la Peralta; quedando sin plaza, por estar 

■ adjudicadas- las que pedía, 1 ).®'Máxima 
Concepción dei Yal.

D.® Paula de Acremán y Rincón, .de 
(bogroru)}. pvi ' 

proveer la Eócueía do parvnlus de 2iifa

ro, por tener pendiente de resolución un
recurso contra la orden que le negó el 
iioíiibramiento como consorte; y tenien
do en cuenta que un derecho privilegia
do y especial no puede sor ejercido sino 
m  tanto no perjudique á quienes eoncre- 
íamente hayan hecho uso de otro de ca
rácter general y fundado on los derechos 
que do la misma condición de Maestros 
nacionales se derivan; y que una vez- 
anunciada la plaza existe un contrato en
tre la Administración y los concursantes, 
se desestliiia la petición de la Sra. Acre- 

- máii, reservándole derecho á la Áu.xilia- 
ría de párvulos que se deja sin proveer, 
ya que el derecho de consortes sólo tiene 
•por objeto conseguir la unión do éstos, 
pero no adjudicarles ■ determinadas va- 
cantos.

PPvOVINGíÁ DE LUGO 

Mondoñedo,
D.® María del P ilar Rodríguez Celeiro, 

de Comboeira (Lugo); D.® Elena Fernán
dez Novás, de B,ar6S (Ooruña), y D.® Mila
gros Martínez Mourelo, do Alba (Lugo), 
reclaman coPAtra la propuesta da doña 
Carmen Maañón y López, número 4.198, 
alegando que ésta tiono derechos lim ita
dos; pero teniendo en cuenta que como 
S8 'ha rosuelio p o r  Real orden, al decla
ra r definitiva la categoría de 1.100 x>0S9- 
tas en el escalafón, la limitación de dere
chos no altera la colocación de los proce
dentes de 825, ya que su ascenso á 1.too 
se debió á supresión de aquélla y de las 
retribuciones escolares compensadas con 
el ascenso, y por ot3;a parte, que no cons
te la limitación da deraclios para el tras
lado, desde la publicación de los Reales 
decretos de 19 de Agosto de 1915 y 10 de. 
Julio de 19-16, que sirvieron de base á la 
convocatoria, ley dal concurso, según ha 
declarado repetidas veces el Tribunal Su
premo; se desestiniaTi las reclamaciones, 
y también por iguales causas la presen
tada con igual fundanionto por la misma 
Sra. Martínez Mourelo contra la provi
sión de la Escuela de Barreiro.

Fardón.
D.® Leocadia .Blanco Sanm artín, d© 

Allarlz (Orense), número 2.999, pide que 
se le adjudique esta Escuela, ya que aun 
siendo Maestra consorte, no alego tal 
condición al pedirla, por lo que, con arre
glo á la convocatoria, debe ser nom brada 
aunque no coincida con su cónyuge; y 
teniendo en cuenta qu© son -ciortos los 
hechos y fiuidamentos alegados, se esti
ma la rociameclón; se nom bra dafinitiva- 
mente á la Sra. Blanco Maestra de Fan- 
tóii, se deja sin plaza á la propuesta, nú 
mero 4.198, por ser la única plaza que so
licitaba, y . se desestima la Teclamación 
d© la 4=227, D.® María Elisa Cotriñas, por-, 
que su .Impugnación no puede referirse á 
la nombrada deñnitivaniento,

PROVINCIA DE MADRID

Madrid,
lina Roque G arcía,'do

Bania.üdc;r, u.vG.ro 557, pide que m  le

! adjudique u n a  Auxiliaría desdoblada, 
i como á su cónyuge D. José Bercero, fun- 
I dada en que la goJídtó oportunamente y 
I para obtenerla n.o se exigían ios dos 
I años de permanencia en la localidad, y 
I  coiiipro'badostales extremos se estím ala 
I  reclamación., se nombra defiiiitivamente 
I 'para una Auxiliaría desdoblada de Ma- 
I drid de las anunciadas á D.® María Ave- 
I lina Roque y se deja sin plaza á la ülti- 
I ma de las propuestas, D.® Enriqueta Mu- 
I ñoz Gallardo, núm.ero 67Í, que sólo pedía 
i las vacantes de Madrid.

l PROVINCIA DE MÁLAGA
1

Estepona,
Se nombra definitivamente áD.® María 

Navarro Oaravaca, número 5.074, qu© 
aparece erróneamente en las propuestas 
provisionales designada para A lhaurín 
de la Torro,

PROVINCIA DE MURCIA

D.® María Rosa Tamarit, de Yecla, nú
mero 4.601, pide que se le adm ita la re- 

I nuncia fundada en que va á casarse con 
un Corredor de Comercio, pero no siendo 
tal promesa matrim onial fuente de dere
chos dentro de su carrera, y estando p ro 
hibidas las renuncias, según se hace 
constar en la convocatoria y sus aclara
ciones, se desestima la petición:

Fuente Alamo,
D.® María Soledad López Cuenca, de' 

H uebra (Almería), D, 1-1-»—4-iO-», pide 
que se le adjudique tal Escúela, que pidió 
oportunamente, ya que figura en lugar 
preferente de las propuestas al de doña 
Crispina Sánchez Alcón, D, 1-1-» - 4-9 », j  
comprobados tales extremos se estima la 
solicitud, se la nombra definitivamente 
para  Fuente Alamo y se corren las p ro 
puestas, nombrando para Aledo (Murcia) 
á la Sra. Sánchez Alcón y para Balazo'e 
(Albacete) á D,® Julia Bañul Barran, se
gún tiene solicitado.

PROVINOIA DE OVIEDO

Oviedo,—Dirección graduada.—Quinto 
distrito.

El Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Burgos, ©n nombre de la ciudad y 
respondiendo á un estado da opinión del 
vecindario y de la preosa, suplica se dejo 
sin efecto la designación de D.® Emilia 
Buzón Alvaroz, fundado en que han con
vencido á la Maestra de que renuncie á 
su deseo de obtener la Dirección de Ja 
graduada de Oviedo, y en que Burgos no 
quiere perder á tan notable Profesora, 
que lleva veinticiüco años mereciendo 
los plácemes de aquella culta población 
y de sus Autoridades, y anotando que no 
cree imposible la concesión de tal gracia 
por tratarse de una propuesta provisio
nal, no existiendo la obtención de plaza 
que exige el artículo Í9 del Eeal ó-.x-reto 
de 19 de Agosto do 1915, para ia nronur. 
ciabilidacl de las propuestas. La Dchígy- 
cion Regia de Prim era enseñanza se hace 
eco do tan unánime estado da opinión, y 
pido íaoiléoo q u ;3 so peruiito á Ja señora
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Buzón seguir al frente de la Escuela de 
Burgos:

Considerarido que la interpretación del 
artículo 19 del Real decreto de 19 de 
Agosto de 1915 está contenida en la or
den de 26 de Agosto de ampliación 
de la cíínYooatoria, en que se decía que 
ni durante la tramitación del concurso, 
n i ardes ni después da las propuestas 
provisionales y deñiiitÍYas se adm itirían 
renuncias, por lo qno es iiiadnriisible la 
teoría expuesta por el Ayuntamiento pro- 
tendiendo dar otro alearica á ciiclio artícu
lo, ya • quo tal ínterpretaGion no foó im 
pugnada ni por la interesada ni por n a 
die con personalidad bastante, dentro de 
los quince días reglanientarios para  al
zarse do los acuerdos de la Direc'ción, por 
lo Qiia dicha orden es firme:

Considerando que si bien la petición 
honra por igual al culto Yeclndario de 
Burgos, que procura no desprenderse de 
una Maestra encanecida en la labor pe
dagógica, y á la señora Bazón, que tan 
gratos recuerdos deja en la capital donde 
ejerció muchos años brillantemento su 
carrera profesional, no por eso puede ser 
atendide, porque constituiría uria-oxcep- 
eiÓD, sin. otro fundamento quo ol afcctl- 
To, que haría de peor condición á los de
m ás Maestros y Municipios españoles, j  
dejaría incuniplido uri precepto que ife- 
no su base en el deseo de dar seriedad á 
ios concursos j  acabar con los extraordb 
narios abusos que antes de la prohibi- 

.d ó n  existían j  que dejaban al Magiste
rio á merced de im  indeciso- ó mal enca
minado; se desestima la reclamación, que 
revela im noble proposito de las Autori
dades de Burgos,

PRO V IN CIA  DK SALAMANCA 

L&desma,
DA Lorenza Cruz pJuaD, número 5,356, ■ 

j  D.®' María Esperanza Ylcente MaiizaBO, 
ijúmoro 5.357, piden quo se Ies adjudique 
esta Escuela, pero estaiido designada en 
la propuesta original Ricarda Yieu- 
lia Sánchez, número 1.874, se nombra de- 
finitivamont© á la señora Vicuña, recti- 
íleando ol error do la propuesta provi
sional.

Pastores.
I).^ María Yalagué González, ntline- 

ro 3.701, pide quo so le acljudiquo esta 
Escuela, que solicitó con prefcToneia á la 
de Gallegos de Argañán, ya que tiene 
mejor derecho que la jjropuesta Isa
bel Bellido, número 5:382, y comproba
dos tales hechos se nombro deflnitiva- 
mente para Pastores á la señora Yalagué 
y para Gallegos do Argañán á la señora 
Bellido.

PROVINCIA DE SANTANDER 

Stiances,
IX Leopoldo de Hoyos y González, Maes

tro  de Pessguero, pide que se deje sin 
efecto la propuesta hecha á favor de doña 
Emiliana García y García, a,legando quo 
ésta su esposa, gegün J u s t i ñ e a ,  y que

ho ha solicitado la oportuna licencia m a
trimonial, para solicitar su traslado, per
judicando sus intereses; y teniendo en 
eoonta que nada tiene que ver la perso
nalidad civil do la Sra. G arda con la ad
m inistrativa como furicionario público 
sometido á I0gls4aci-óa especial, y que no 
son incompatibles ya que con arreglo á 
la una la interesada tiene el derecho de 

■pedir Escuela en concurso y la obliga
ción de posesionarse do ella ó perder su 

. Escuela, y con arreglo á la otra tiene la 
obligación da segoir á su marido si éste 
la obliga á ello, dejando el Magisterio 
nacional al amparo del artículo 177 do la 
ley de Instracoioii FúbUca" si reúne las 
coiididonos por éste exigidas; se desesti
ma la reclamación. del Sr. Hoyos sin per
juicio de -los derechos civiles que x^ueda 
ejercer como cónyuge de la Sra. García.

PRO V IN CIA  DE SEGO VÍA 

Majano.
' Consuelo Herránz Bernal (grupo C), 

solicita su nombramiento por haber ob
tenido las 1.000 pesetas por oposición 
restringida; teniondo, por taiit5, derecho 
á figurar en ol grupo B, y, por coiisí' 
guiento, antes que la nom brada I).^ Elvi
ra García; pero teniendo en cuenta que 
en la hoja de servicios presentada al con
curso no aparecía tal ingreso" por oposi
ción y que las condicfoaes hay quo Justi- 
ficarlas.antas del término do la convoca
toria, se dosostima la roclamación,

PROVINCIA DE SEV ILLA  
Catalla de ¡a Sierra,

María Alfica Tríanos, do .AlillIones, 
Búmero 2.812, pide que se dejo sin efecto 
su nombramiento por resultar Auxiliaría 
sin desdoblar la plaza anunciada y no 
haberla solidtado o-n tal carácter, y como 
de ser cierto lo alegado hubo error en el 
anuncio j  no fué aclarado oportunam en
te, se declara nulo su Bombramiento si 
la plaza vacante es una Auxiliaría sin 
desdoblar, y en otro caso se confirma.

. , PROVINOíA DE TARRAGONA
;

I Rei¿3,— Dirección de graduada.
• A instancia de D.  ̂ María Piedad Ro

dríguez González, número 885, so decla
ra que 3u nombra miento ev para Ja Di- 
rmoióii de la graduada de niñas de 
Reus.

PHOViNOIA Dte TERUEL
Tertíd. - Dirección de cpárvuJop-.

! I>.  ̂Bienvenida Juana Ramos Ka^arro,
número,, i.782, y BA Exp0otao.íón Borniiz 
Yiliarroya, número 2.652,reclaman con-, 

: tra  el nombramierdo do .DA. Feíisa To- 
 ̂ m asa Gonchán, número 1.516, alegando 

que no lleva dos años en la localidad; y 
! comprobado el hecho y por tanto que no 
: roiine las condiciones exigidas por el ar- 
j tícülo 2D del Real decreto de 10 de Julio 

de 1916, se le excluye del concurso y se 
corre la propuesta, nombrando definiti
vamente á la número 1.573, D.® Antonia 
GómexMabi, y para B urriaña (Castellón), 
ó .0 ."' Julia Qaerol Grau.

PROVINCIA DE TOLEDO 
El Yiso.

Se declara que la nom brada se llama 
D.®- Ana Rodrigo Marinas.

Fiilgar.
Se nombra á María Paz García P a

rras, por faliecimiento de D.®* Looncia 
Moraleda.

Puebla de Monlalbán.
D.^ Josefa Cubas Hermosa, da cuenta 

de que ha obtenido como consorte una 
Escuela de Maddd, en virtud de recurso 
de alzada interpiiGSto por ella, y resuelto 
durante la tram itación del concurso; y 
teniendo en cuenta que es cierta la ale
gación, jior lo que la interesada ha pedi
do volontariaraente las condiciones exi
das en Ja convocatoria, se anula su de
signación para Puebla deM ontalbán, de
clarando la Escuela desierta,

PROVINCIA DE VALENCIA

Játiba {Antigiiri Auxiliaria).
D.® Aurora Magal Buoso, da cuenta de 

que ha obtenido por consorte, durante 
la tramitación doi concurso, una Escuela 
de Utiel, y por iguales razones quo en el 
caso anterior, se anula su propuesta; se 
có rrela  provÍBloiialy se nom bra á doña 
Sara Menéndez Alesón, número 3.616, 
desestimando la reclaniaeión de D.®' Ele
na Golomsr, posterior á la Sra. Meaón- 
dez.

Jáliba (¿hiíigua de párvulos).
Se declara á instancia de D,®' María 

Mercodes Ballestor Golomer, que su noiii- 
brainiento definitivo es para esta plaza 

§rdenieríie.
La Secdóa de Yaleiicia participa que 

Be ha duplica 30 el nom bram iento para 
esta plaza, y comprobado el hecho, SC3 
declara que el nombramiento definitivo 
so hace á favor de la número 3.267, doña 
Rosa María de la Gloria Simó.

Albalai deis Sovells.
H.®' María Guadalupe Tomás Canet, nú 

mero 829, reclama contra ia propuesta de 
Elena Albert, alegando quo el núm e

ro de ésta es el 4 591, pero teniendo en 
cuenta que la situación del escalafón se 
ha modificado después de 31 de Diciem
bre de Í 9U, fecha del último publicado, 
adquiriendo la Sra. Albert la categoría 
de 2.000 pesetas por oposición restring i
da en 25 de Marzo de 1916 y por antigüe
dad la Sra. Tomás en 1.® de Abril del m is
mo año, so desestima la reclamación, 

Liria.
DA Trinidad SaiTÍón Ferales, reclama 

contra su exclusión del concurso y pide 
que se le adjudique la Escuela, fundada 
en que si bien no cuenta dos años de ser
vicios en su Escuela obtuvo ésta por 
perm uta con anterioridad á ia Real o r
den de 4 de Noviembre de 1915, por lo 
que no le es aplicable ésta, pero tenien
do en cuenta que su exclusión se debe 
no á dicha Real orden, siiio al terminante 
precepto del artículo 2.  ̂ del Real decreto 
do 10 de Julio de 1916, posterior á aqué-
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Ha, y que es el vigente en esto concurso, 
se desestima la reclamación.

ra O V IN C íA  DE ZAMOriA

Fradelíos,
1).'̂  Mauricia Toledo Fernández , do 

G a l l e g o s  del Fau, pide que so le adjudi
que esta Escasla, que pidió en prim er 
lugar y que ha quedado desierta , 3’’ com
probados los heoIiQS se- le< nom bra deílal- 
tivameiite para Fradellos.

PE,0 Y IN 0 IA d e  ZARAGOZA

La Sección advierto que han sido anun
ciadas tres vacantes y nombradas tres 
Maestras no existiendo sino dos do aqué
llas, error debido á haberse toniado Alea 
por Ateca; y siendo cierto el error j  ad* 
virtiendo á la Sección que debió llam ar 
la atención en momento oportuno, se 
deja sin efecto la designación de la últi
ma propuesta, Anicota Filar Gonzá
lez, número B.692, nombrándola dí.fíniti- 
vamente para Viliarroya de ia Sierra 
(Zaragoza), y se deja sin plaza á la  4.4Ü0, 
D.® Andresa Dobón, x>or estar adjudioa- 
das las que solicitaba,

Borja,—Sección grudMa da.
Se declara, á petición de ia interesada, 

D. Vicenta Román Herrero, qiio su nom 
bramiento 63 en calidad do consorte.

Lécera,
D. Pedro Manuel Moreno Sáez, de Car- 

taya, pide que se nombre á su consorte se
ñora Calabia para Lécera ó se ie aplique 
el artículo 17 del Real decreto do 19 de 
Agosto de 191f; y teniendo en cuenta que 
hay concursantes con mejor derecho que 
dicha Maestra, se declara nulo el nom 
bramiento del Sr. Moreno Sáez, deekiran- 
do que ia vacante de Lécera debe anun
ciarse de nuevo en el prim er concurso.

DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL 

Maestros consrrtes.
Varios Maestros y Maestras tienen in 

terpuestos recursos contra órdenes de la 
Dirección General que les negaron nom
bramientos para EscLielas anunciadas en 
este concurso, y 

Considerando que le s derechos de ca
rácter general que ostenta el Magisterio 
en los concursos 110 piiedon subordinar
se á otros que constituyen un privilegio: 

Considerando que la estimación de ta 
les concursos llevaría consigo una sensi
ble modificación de la totalidad de las 
propuestas de este concurso, haciendo 
casi imposible una ordenación justa, con 
arreglo á las preferencias manifestadas 
por los interesados, que son, base de cla
sificación:

Considerando que la misma condición 
do irrenunciables que tienen las peticio
nes de los interesados, á ios que está pro
hibido retirarlas una vez expuestas, im
pide con igual imperio á la Administra
ción retirar voluntariamente ninguna de 
las vacantes existentes, porque so trata 
de un contrato bilateral, con fuerza de 

jpíirft las dps partes contratantesi

i  Bebrero 1S17

se deseBtioian por esta Real orden cuan
tos recursos da alzada tengan interpues
tos Maestros consortes que puedan ira- 
pliear m odiílcaeión'de este ccncurso, ó 
sea lesión del derecho de los propuestos, 

r 2F QüO se tengan por reoi-Uioacios los 
errores materiales de que queda hecho 
mérito y cuantos observen'las Secciones 
adm inistrativas relativoi- t̂ á pueblos, p ro 
vincias, nombres, apellidos, etc,

3.  ̂ Que con las modificaciones conte
nidas en los números lA y 2A de'osta 
Bal orden se declaro deñ altiva i a. p ro 
puesta provisional publicada en la G a c e 
t a  DE M a d i i i d .

4A Quo -.0 tengan por desestimadas 
cuantas peticiones se hay^in presentado 
pidiendo dispensa de ios dos años de 
servicios en la localidad exigidos para 
tom ar parte en los concursos-'

5.® Que ol piszo para posesionarse de 
las ruiovas Escuelas á qiio van destina
das las Maestras quo figuran ei> la p ro 
puesta se cuente á pariir do la publica
ción de esta Eoal orden en l a  G a c e t a  d b  
M a d r i d , "

I 6.̂  Que las Secciones adm inistrativas 
I de las provincias á que pertenecen los 

pueblos donde prestan hoy servido las 
. interesadas, expidan á cada una do éstas 

un oficio dándoles cuenta de sus nombra- 
• mientes, en el cual y sin necesidad de d i

ligencia alguna 011 los títulos adm inis
trativos procedan laá' Juntas locales á 
extender en aquoilos el ceso' en la s  res
pectivas Escuelas,
, 7A. Que las Secciones adm inistrativas 

do las pro'Gncias á que pertenecen los 
pueblos á que van destinadas las Maes
tras, den cuenta á las Jau tas  locales res
pectivas de los ríOnibríríTdentos por 1110- 

: dio de oficio, quo surtirá  I03 efectos de 
; orden de posesión ouaiido- acudan á to- 
 ̂ m arla las interesadas.
I 8T Que termlDando esta resolución 

Ja vía gubernativa y no proeediendo con- 
, tra  ella otro'recurso quo el conteiicioso, 

no se admita on las Boeclones adm inis
trativas ni instancias ni reclamaciones, 

'■ ni renuncias 11 i ninguna petición en la 
que sa iiivoquoii derechos quo en este 
concursoq^reteiidari fiiudarse.

I dF Que todos los Jefes do las Seecio- 
5 nes adm inistrativas rem ítan en ei térmi- 
I no de ciiicq días, á partir do la publica- 
I cióii do esta Real orden eií la G a c e t a  d e  
í M a d r i d , una relación da las vacantesi .
I que deban anunciarse en el concurso go- 
l neral de traslado correspondiente al mos 

actual, comprendienclo en ellas las resül- 
I tas do este concurso; y 
I 10, Que dichos Jefes cuiden, bajo su 
j rosponsabilidad, de dar carácter urgente 
í á ios servicios que se les encomiendan.

Do Real orden lo digo á ¥ . I, para 
l su conocimiento,y efectos. Dios, guar- 
I do á V. L muolioa afios. Madrid, 26 de 
i EneroTde 1917.
I BüRELL.
 ̂ Sefiót Directdr general de Primera ense- 

i fianza.

i m

c a e r
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SECCIÓN COÍ.uNIAL

Go>>>>niadov general de los T errito
rio- Toles dei Golfo do Guinea, par-
Rclpa '-h' Ministerio la defunción del
tripulante del vapor Cataluña, I), Jesús 
Ivlj.iiñGs Far.nández, ocurrida e.ii ei Hos
pital Reina Cristina, do Santa Isabel de 
Fe.rnando Fóo,

Madrid, 25 de Enero de 1917.=Ei Sub
secretario, Marques de Amposta.

El Gobernador general de ios Territo- 
rioñ españoles dei Golfo de Guinea, p a r
ticipa á este Ministerio la defunción dol 
súbdito cubano O. Emilio Hernández y 
Garbelo, ocurrida eFdía  29 do Hovieni- 
bre último en su factoría dei puesto de 
Masóla,

Madrid, 25 de Enero de 1917.—EI Sub
secretario, Marqués de Amposía.

El Gobernador general de los Territo
rios españoles dei Golfo de Guinea, par
ticipa á este Mloisterlo la defunción^del 
europeo D. Félix Gea Moicuelio, ocurri
da el 12 de Hoviombre último en el Hos
pital Reina Cristina, de Santa Isabel do 
Fernando Fóo,

Madrid, 25 de Enero da 1917.=Ei Sub- 
secretai lo, Marqués de Amposta.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

^ íre c c lé M  CreMeFal el©

Saoülóti de iild rografia .

AVIBO A LOS NAVEGANTES
Los Gobiernos de Alemania y de Aus- 

trla.'Hungría han cómuiiicado al de Es
paña, en nota recibida el día 31 de Enero 
actual, lo siguiente: 

c(Los Imperios Centrales y sus aliados 
cortarán todo tráfico marítimo <le la Gran 
Bretaña, de Francia y de ltalia, y á esto 
efecto impedirán, á partir del IV de Fo- 
broro de 1917, toda navegación y i>or ío- 
doc los medios, en una zona de prohibi
ción determinada. ^

En ejecución do esto proposito, sa pro 
cederá sin oiro aviso y por ciiálqiúor 
arma á la interrupción do todo íráiico. 
míisrítiiao alrededor do la Gran Bretññrí, 
de Francia y de Iiaila, así como en ei Me
diterráneo Óriental en las zonas da p ro 
hibición iadicadns á continaación:

1) Zona de prohibición de paso:
La línea que limita esta zona -se extien

de á una distancia da 20 millas de la cos
ta holandesa hasta ei buque faro britá
nico Terscheliing; signe el meridiano del 
buque faro TeTscheiilng hasta übsire; 
después pasa por ei punto-62̂:̂  Norte y 0 '̂  
longitud hasta 62® Norte y 5® Gesto: a l
canza un punto situado tres millas al Sur 
de la punía meridional do las islas Fa- 
roe, pasa por hl pinito 62® Norte y 10® 
Geste al punto 61® Norte 15® Geste, con
tinúa de 57® Norte 20® Geste hasta 47® 
Norte 20® Oeste ,al punto 43® Norte 15® 
Oertf y eigu© el paralelo de latitud 43®



seo
Nort^ 20 muías del cabo do FliüS'-
t I ^ - ^  • a umi >' .• c.
tanciá de 20 millas de ia cosía septeii” 
trlooal (I0 España hasta la froniera fran
cesa.

2) El Modiíerráneo es declarado zona 
de guerra*

Qíiedaíi, sin embargo, á la navegación 
neutral, las aguas al Oeste de la línea 
■que va del punto de €Sspigii.ett0:̂  al pun
to de 88® 20̂  Norte y 6® Este, así conio al 
Norte y  al Oeste de una zona que so ez~ 
tiende en una aneliura de 60 inillas de ia 
costa del Norte de Africa á partir de 2® 
Oeste.

Esía zona comunica con Grecia por un 
paso da 20 millas de ancho ai Norte res
pecto al Esté da la línea siguiente: 38® 
Ni-rte y 6® Esto á 38® Norte y 10® Este, 
á 37® Norte y 11® 30’ Este, á 34® Norte y  
11® SO’ Este, a 34® Norte y 22® 30’ E sta  De 
este punto comunica con las aguas terri- 
t'n ia les de Grecia una faja de 20 millas 
de ducho al Oeste de los 22® 30’,

Los buques neutraies que naveguen en 
los parajes en cuestión lo harán á su pro
pio riesgo y peligro.

Han sido adoptadas disposicioiies á 
fin de que sea ooiieedido un plazo con- 
veiiic5iitc á los buques neutrales destina
dos á puertos de una zona prohibida que 
so oncueníren el 1 de Febrero en las  
proximidades do ésta. Sin e^abargo, sería 
de la- majmr urgencia que por iodos los 
medios posibles los buques en cuestión 
f uesea proyenidos y dirigidos á otra pa r
te, Los buques neutrales fondeados en 
los puertos de las zonas 
drári la misma facultad de' salir de ellos, 
con tai que aparejen antes de la lOCh a de 
5 de Febrero y sigan la ru ta más corta 
para llegar á aguas libres.

Madrid, 31 de Enero de 1917.=E1 Direc
tor general de Navegación, Ignacio P in 
tado.

1 F e b r e r o  j J l '7 G - a e e t a  d é  M a d r i d .  ^  N u m f  S i

UlWSTmiG D E  i W S T R U C C i Ó I  P Ü B U C A
Y BELLAS ARTES

B ir& m íém  t e  FrlJii@ Fa

Ylsto el expediente de oposicioiios á.Ia 
plaza da Profesora especial da Música, 
vacant(3 en la -Escuela Normal de Maes
tras de Albacete, y habiéndose éstas ve- 
riñcado sin protesta, alguna y. conformo 
á las disposiciones vigentes sobre la m a
teria,

Esta Dirección General ha acordado:-
1.® Que S9 apruebe el expresado ex

pediento; y
2.® Que se nombre Profesora especial 

.de Música de la Escuela Normal de Al
bacete, con la r 0m,uneración anual de
l.GO-0 pesetas, á I).®-’ María del Carmen 
Ibáñez ó Ibáñez, i^ropuesta por el T ribu
nal calificador y votada por unanimidad.

Lo que participo á Y. S. para su oono- 
eimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S, muchos años. Madrid, 25 de Enero 
do 1917.=SÍ Direoíor general. Royo. 
Señor Comisario Regio de la Universidad

de Murcia.
Señora Directora de la Escuela Normal

da Maestras de Albacete.

Visto el expediento incoado por doña 
Ramona Yáíle-z López, Ivlaestra do Maja
das, solicitando ser nom brada fuera de 
concurso, por el derecho de consorte, 
para la Escuela de Beivis de Monroy (Oá- 
ceres), anunciada y no provista en el 
concurso general de traslado.

Teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el articulo 5.® del 
Real decreto de 10 de Julio de 1916,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo tiigo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
■Madrid, 26 de Enero de 1917. == El DD 
rector general, Royo.
Señor Rector de ia Universidad do Sa

lamanca,

Vista la instancia suscrita por D. Ra
fael García Roldán, Maestro de Miguel- 
tiirra  (Ciudad Real), en súplica de que se 
anule el nombramiento hecho á su favor, 
©n virtud  de reingreso, para la Escuela 
de Minas del Horcajo.'

Tenioíido en cuenta que son ciertos los 
hechos alegados por el mtoresado,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero do 1917.=-E1 Director 
general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Ciudad Rea!.

Vista la instancia suscrita por D. Vi
cente Campos Escobar, Maestro de Yejer 
de la Frontera (Cádiz), solicitando se 
anule el nombramiento hecho á su  favor, 
en virtud de reingreso, para la Escuela 
de Rosal de la Frontera (Huelva).

Teniendo en cuenta que son ciertos los 
hechos alegados por el interesado,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de Í9Í7.—E1 Director 
general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa,

M.A.©B,ID.~Tlst. t i p .  “gvie*seres d« íliYaá9a«3rra”*"̂ I*a*»® Sa» Ji«*at9, aíaa. E@.


